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Resolución 1074/2025 de la Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha Contra 

la Despoblación por la que se inicia el procedimiento para la elaboración del 

anteproyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, en el 

municipio de Ocón. 
 

 

Antecedentes de hecho 

 

La Entidad Local Menor de Santa Lucía fue creada mediante Ley 6/1995, de 28 de marzo, de constitución de la Entidad 

Local Menor de Santa Lucia en el Municipio de Ocón, (B.O.R. número 38, de 30 de marzo de 1995). 

 

En la sesión ordinaria de la Asamblea vecinal de Santa Lucía, celebrada el día 19 de abril de 2024 se aprueba la 

propuesta de disolución de dicha Entidad Local Menor “entendiendo que es la mejor solución ya que económicamente 

no es viable y es complicado sacar adelante un pueblo con tan pocos recursos”. 

 

La iniciativa de disolución fue presentada por 47 vecinos mayores de edad de los 72 censados en la Entidad Local Menor, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 78.1 de la Ley 1/2003, de 3 de marzo de la Administración Local de La 

Rioja. Asimismo, en el informe de Secretaría- Intervención de 18 de julio de 2024 en se acredita; de un lado, la 

imposibilidad de cumplir con el objetivo de estabilidad presupuestaria exigido por la Le Orgánica 2/2012, de 27 de abril 

de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y; de otro lado, la insuficiencia de recursos de la Entidad Local 

Menor para asumir el coste de servicios básicos, siendo estos prestados por el Ayuntamiento de Ocón. 

 

El Pleno del Ayuntamiento de Ocón en sesión celebrada el 4 de julio de 2024, tomó conocimiento de la solicitud de 

los vecinos de Santa Lucía y acordó la tramitación del procedimiento, quedando incorporados al procedimiento los 

informes relativos al reparto competencial, a los bienes municipales y a la descripción del territorio de la Entidad Local 

Menor. 

 

El expediente de disolución ha sido sometido a información pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.3 

de la Ley 1/2003, de 3 de marzo de la Administración Local de La Rioja. En tal sentido en el Boletín Oficial de La Rioja 

número 141, de 22 de julio de 2024 se publicó el anuncio de disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucía, 

estableciendo un plazo de 30 días desde dicha fecha para su sometimiento a información pública vecinal, sin haberse 

presentado alegaciones según certificado de Secretaría- Intervención, de fecha 9 de septiembre de 2024. 
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Con fecha 5 de junio de 2025, el Consejo Consultivo de la Rioja emitió su Dictamen número 43/45 sobre la solicitud 

de disolución de la Entidad Local menor de Santa Lucía, a instancias del Ayuntamiento de Ocón, en relación a los 

requisitos procedimientales y sustantivos y la forma de aprobación de la disolución de la Entidad Local Menor. 

 

 

Fundamentos de derecho 

 

Primero. El Estatuto de Autonomía de La Rioja, en su artículo 5. Uno establece que la Comunidad Autónoma de La 

Rioja estructurará su organización territorial en municipios, determinando en su artículo 8.Uno.3 que le corresponde la 

competencia exclusiva en materia de alteración de términos municipales y creación de entidades inframunipales, y en 

su artículo 9.8 que le corresponde en el marco de la legislación básica del Estado el desarrollo legislativo y la ejecución 

en materia de régimen local. 

 

Segundo. Al amparo de los antedichos títulos competenciales, la Ley 1/2003, de 3 de marzo, de la Administración 

Local de La Rioja, regula en su artículo 76.4 los supuestos de disolución de las Entidades Locales Menores, 

estableciendo en el artículo 78 el procedimiento para llevarla a cabo. 
 

Tercero. Conforme con el Consejo Consultivo de La Rioja en su Dictamen número 43/48, de 5 de junio, por el que; de 

un lado, se concluye que la disolución de la Entidad Local Menor de Santa Lucia de Ocón se ajusta al propósito de 

racionalización de la estructura organizativa local de acuerdo con el principio de eficiencia de la citada LRSAL, Ley 

27/2013, de 27 de diciembre, y que además cumple con todos los requisitos procedimentales y sustantivos previstos 

en la legislación vigente, por lo que puede ser acordada; y, de otro lado, que el Gobierno de La Rioja deberá elevar al 

Parlamento un Proyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor, incorporando el expediente para que sea 

derogada expresamente la Ley 6/1995 de 28 de marzo de constitución de la Entidad Local Menor de Santa Lucia en el 

Municipio de Ocón. 

 

Cuarto. El artículo 45.2 de la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros, 

establece que la elaboración y tramitación de los anteproyectos se regirá por lo dispuesto en las normas reguladoras 

del funcionamiento de la administración. 

 

Quinto. El artículo 33.1 de la Ley 4/2005, de 1 de junio, de Funcionamiento y Régimen Jurídico de la Administración 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dispone que el procedimiento para la elaboración de las leyes se iniciará 

siempre mediante resolución del Consejero competente por razón de la materia. Asimismo, el mismo artículo, en su 

apartado tres, indica que la resolución de inicio expresará sucintamente el objeto y finalidad de la norma, las normas 

legales que, en su caso, deba desarrollar, así como el fundamento jurídico relativo a la competencia ejercida.  

 

Sexto. De conformidad con el artículo primero del Decreto del Presidente 6/2023, de 1 de julio, por el que se modifica 

el número, denominación y competencias de las consejerías de la Administración General de la Comunidad Autónoma 
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de La Rioja, y el artículo 1.1 del Decreto 57/2023, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación y sus funciones en desarrollo de la Ley 

3/2003, de 3 de marzo de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja, corresponden a la 

Consejería de Política Local Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación las competencias en materia de 

administración local. 

 

Séptimo. El artículo 6.1 a) del referido Decreto 57/2023 de 14 de julio, establece que con carácter general 

corresponden al Consejero de Política Local Infraestructuras y lucha contra la Despoblación, las funciones atribuidas 

por la Ley 8/2003, de 28 de octubre, del Gobierno e Incompatibilidades de sus miembros. Conforme al artículo 42.1 

d) de la prenotada Ley corresponde a los Consejeros elaborar y presentar al Consejo de Gobierno los anteproyectos de 

ley que afecten a su departamento. 

 

 

Por lo expuesto, el Consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación, en uso de las facultades 

legalmente atribuidas, 

 

RESUELVE 

 

 

Primero. Iniciar el procedimiento de elaboración del anteproyecto de Ley de disolución de la Entidad Local Menor de 

Santa Lucía, en el municipio de Ocón. 

 

Segundo. Encomendar la elaboración del borrador de anteproyecto de Ley y la memoria justificativa del mismo a la 
Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación.  

 
 

 
 

 

3 3

00871-2024/034211 Resolución Comunicaciones SAC oficina electrónica 2025/0877708

1 Consejero
2


		2025-10-03T14:40:34+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-10-03T14:40:34+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-10-03T14:40:34+0200
	Repositorio de Documentos Firmados del Gobierno de La Rioja


		2025-10-03T14:40:36+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: UQNPML4ELJE5FBD


		2025-10-03T14:40:36+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: UQNPML4ELJE5FBD


		2025-10-03T14:40:36+0200
	Dirección de verificación: https://www.larioja.org/verificacion
	SELLADO ELECTRÓNICAMENTE por Gobierno de La Rioja con CSV: UQNPML4ELJE5FBD




